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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió 1 Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 1 Incidente de inejecución de sentencia 

correspondiente a un Juicio ciudadano, 2 Procedimientos Electorales Especiales para 
Dirimirlos Conflictos o Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral Local y sus 

Servidores y 1 Procedimiento Sancionador Especial.  

 
 
Los medios de impugnación que se resolvieron son los que se precisan a 
continuación: 
 
 
 



 

Expediente Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 
 
 
 
 

JDC-0166/2018 
(Incidente de 
inejecución)  
 

Promovido por Arturo 
Fernández Ramírez, mediante 
el cual impugna el 
incumplimiento del 
Ayuntamiento de Sayula, 
Jalisco, respecto de la 
resolución del juicio 
ciudadano en la que se ordenó 
tomarle protesta de inmediato 
como regidor de ese 
Ayuntamiento, desde la fecha 
de su notificación el día siete 
de diciembre del dos mil 
dieciocho. 
 
 
 
 

Se declaró procedente el 
incidente de inejecución de 
sentencia, toda vez que aun 
cuando la responsable le tomó 
la protesta de ley al ciudadano 
actor el día quince de enero 
del presente año, el 
ayuntamiento no cumplió con 
la inmediatez ordenada en la 
sentencia, de conformidad con 
los previsto en el artículo 41, 
base VI, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
que dispone que en materia 
electoral la interposición de 
los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no 
producen efectos suspensivos 
sobre la resolución o el acto 
impugnado. 
 
Por lo anterior Se ordena al 
Ayuntamiento de Sayula, 
Jalisco para que de forma 
inmediata, a partir de la 
notificación, lleve a cabo las 
gestiones necesarias y gire las 
instrucciones que 
correspondan, para cubrir la 
retribución por el cargo de 
regidor de ese Ayuntamiento, 
al ciudadano Arturo Fernández 
Ramírez, a partir del siete de 
diciembre de dos mil 
dieciocho, debiendo informar 
a este organismo jurisdiccional 
del cumplimiento dentro de 
las veinticuatro horas 
siguientes.  
 
De igual forma, se vincula al 
Presidente Municipal de 
Sayula, Jalisco, a efecto de que 
realice las acciones necesarias 



para el cumplimiento del 
presente incidente. 

 
 
 
 
 

JDC-003/2019 
 
 

Promovido por J. Guadalupe 
Bañuelos Candelario y otros, 
quienes manifiestan ser 
indígenas Wixaritari, de la 
Comunidad de Tuxpan, 
Municipio de Bolaños, Jalisco, 
contra “la omisión del 
Ayuntamiento Municipal de 
Bolaños, Jalisco, en brindar 
respuesta a su petición de 
asignación, entrega y 
administración directa de los 
recursos correspondientes a 
las participaciones y 
aportaciones federales que les 
corresponde a las Comisarías 
que integran el gobierno 
tradicional de la comunidad de 
Tuxpan, previa consulta 
respecto a los elementos 
mínimos cuantitativos y 
cualitativos”. 
 
 
 
 
 
 
 

Los agravios de los 
promoventes se declararon 
fundados en razón a que si 
bien la responsable al rendir su 
informe justificado, señala que 
contrario a lo alegado por los 
actores, sí se les dio respuesta 
a su derecho de petición, lo 
que a su decir, prueba con la 
remisión de un escrito en el 
que se aprecia una rúbrica y la 
palabra “Recibí” con la fecha 
“24/11/18”, se considera que 
dicha documental no resulta 
suficiente e idónea para 
acreditar su dicho, puesto que 
no se tiene certeza de quién 
acusó-recibo de la supuesta 
respuesta a la solicitud 
materia de estudio en este 
medio de impugnación, por lo 
que no se pueden dar por 
ciertos los hechos a que se 
refiere. 
 
Por tanto, se ordena al 
Ayuntamiento de Bolaños, 
Jalisco, para que se pronuncie 
en relación al escrito 
presentado ante la Presidencia 
y Sindicatura municipal, por 
los indígenas Wixaritari de la 
Comunidad de Tuxpan, el día 
veintinueve de octubre del 
año dos mil dieciocho; lo cual 
deberá realizar por escrito, 
debidamente fundado y 
motivado, y de conformidad a 
lo previsto por los principios 
democráticos establecidos en 
la Constitución Federal, 
debiendo notificar a los 
accionantes e informar a este 
Pleno Resolutor, dentro del 
plazo de los 3 días hábiles de 



que surta efecto la notificación 
de la sentencia. 
 

 
 
 
 
 
 
PEIE-006/2018 

Promovido por el otrora 
Secretario del Consejo 
Distrital Electoral 19 del 
Instituto Electoral Local, en la 
cual reclama el despido 
injustificado y el pago de 
diversas prestaciones, 
derivado de la destitución 
ordenada en el Procedimiento 
de Responsabilidad 
Administrativa 2 de 2018, 
instaurado por la Contraloría 
General del referido Instituto 
Electoral. 
 

 Se declaró que el accionante 
acreditó parcialmente los 
extremos de su acción y el 
Instituto Electoral justificó 
parcialmente sus excepciones 
y una vez analizadas las 
actuaciones del 
procedimiento de 
responsabilidad, se determinó 
su ilegalidad. 
 
En consecuencia, se acreditó  
el despedido sin causa 
justificada, por lo que se 
condena al instituto 
demandado al pago de salarios 
caídos correspondientes al 
mes de julio de 2018, 
indemnización constitucional, 
parte proporcional de 12 días 
por año laborado, aguinaldo 
proporcional, vacaciones y 
prima vacacional.  
 

PEIE-009/2018 Promovido por Marcelino 
Pérez Cardiel en contra del 
Instituto Electoral Local, por el 
pago de las prestaciones 
reclamadas en su ocurso 
argumentando despido 
injustificado. 
 

Se declara que, en cuanto al 
reclamo de las prestaciones 
que el promovente identifica 
en su demanda con los incisos 
b) y e), referentes al pago de la 
indemnización por supuesto 
despido injustificado, y al pago 
de salarios caídos, de los 
cuales la demandada opuso la 
excepción de prescripción de 
la acción, se concluye que es 
fundada, toda vez que, de 
autos se desprende que el 
actor, tuvo conocimiento de la 
determinación del Instituto 
Electoral el 01 de marzo de 
2018, y si el promovente 
presentó la demanda hasta el 
31 de octubre de ese mismo 
año, resulta evidente que lo 
hizo de forma extemporánea, 



esto es, cuando ya había 
operado la prescripción. 
 
Por lo que ve al reclamo de las 
prestaciones que el 
promovente identifica en su 
demanda con los incisos a), c) 
y d), relativas al pago de la 
segunda quincena de febrero 
de 2018; el pago de la parte 
proporcional de la prima 
vacacional y el pago de la parte 
proporcional del aguinaldo, 
respectivamente, se declara la 
procedencia de su pago. 
 
Asimismo, como se advierte 
que la autoridad demandada 
se allanó y otorgó el pago de 
esos conceptos incluidos en un 
cheque a favor del 
promovente, resultó 
necesario realizar un reajuste 
debido a la diferencia entre las 
cantidades otorgadas por la 
demandada al promovente y 
las cantidades a que arribó 
este Órgano Jurisdiccional. 
 
Para efectos de lo anterior, 
respecto el ajuste del pago de 
las prestaciones objeto de 
condena, se concede a la parte 
demandada, un plazo de 30 
treinta días hábiles siguientes 
a la notificación de la 
presente resolución; de lo cual 
deberá informar y remitir las 
constancias correspondientes 
a este Tribunal Electoral 
dentro de las 24 veinticuatro 
horas siguientes a su 
realización. 
 

PSE-TEJ-055/2018 
Procedimiento de origen 
PSE-QUEJA-128/2018. 

Promovido Enrique Alfaro 
Ramírez e Ismael del Toro 
Castro, los cuales denuncian 
actos que consideran les 

Respecto a la calumnia, no se 
acreditó, toda vez que las 
expresiones cuestionadas, 
presentan una crítica y 



calumnian, los cuales se 
originaron a través de la red 
social conocida como 
Facebook, los cuales atribuye 
al partido político MORENA y a 
los ciudadanos Alfredo López 
Ponce, Andrés Elías, Adrián 
Fabricio León Castro, Josué 
Alemán Gámez, Luis Caballero, 
Miguel Mandujano, 
Koskuauhtemok Kuychi Dias 
Cevallos, y Joyce Salazar 
 
 
 

cuestionamientos frontales 
sobre el actuar de los 
denunciantes, a partir de 
hechos que forman parte del 
debate político y están 
presentes en la opinión 
pública, misma que se 
encuentra protegida por el 
derecho a la libertad de 
expresión en materia político-
electoral, ya que se inscribe 
dentro del debate público 
acerca de temas de interés 
general, teniendo en cuenta, 
además, que son figuras 
públicas y por tanto, deben 
tener un margen de tolerancia 
más amplio a las críticas. 
 
Aunado a lo anterior, no tuvo 
impacto en el proceso 
electoral, no se generó 
confusión en el electorado 
respecto de las opciones 
políticas que representaban 
los denunciantes. Corrobora lo 
anterior, el hecho notorio que 
en el concluido proceso 
electoral, los quejosos 
resultaron electos a los cargos 
de Gobernador y Presidente 
Municipal de Guadalajara, 
Jalisco, respectivamente. 
 
Además, no se acredita que el 
partido MORENA hubiera 
difundido la propaganda, ya 
que no es titular de alguna de 
las páginas de Facebook a 
través de las cuales se realizó 
la difusión de la misma. 
 
En cuanto a los demás 
ciudadanos denunciados no es 
factible atribuirles el carácter 
de candidatos o simpatizantes 
del partido político MORENA, 
puesto que en el expediente 



no obran probanzas que 
permitan acreditar que 
poseen alguno de los 
caracteres referidos. 
 
Y como resultado de las 
consideraciones anteriores, no 
es dable analizar la supuesta 
vulneración al artículo 264, 
párrafo 4, del código en la 
materia, que prohíbe la 
difusión de propaganda 
electoral el día de la jornada 
electoral y durante los tres 
días anteriores a la misma, 
período conocido como veda 
electoral. En consecuencia, se 
propone declarar la 
inexistencia de la violación 
objeto de denuncia. 
 
 

 


